
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo 
resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.

ACTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO. En el salón de sesiones del Registro 

Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día cinco de 

julio de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro 

Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO JOSE 

VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL DE 

ACOSTA, Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL 

ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Licenciado FELIX RUBEN GOMEZ AREVALO, 

Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Ingeniero ROBERTO 

CARLOS JAVIER MILIAN VELASQUEZ y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN 

SILIÉZAR, secretario de la Junta Directiva, ,e señor presidente procedió a desarrollar la 1 
V 

siguiente agenda, dando lectura el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del 

Quórum. 2. Aprobación de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. 

Informe de resultados del proceso Nº MB-07/2023-RN PN denominado SUMINISTRO 

DE VALES, CUPONES O CUALQUIER MECANISMO PARA COMBUSTIBLE PARA EL 

RNPN, AÑO 2023; mediante la aplicación del procedimiento de BOLPROS por medio 

de la Oferta de Compra Nº 152. 5. "Solicitud de aprobación de apertura de centro de 

personalización en San Francisco, CA". Para aprobación o denegación. 6. Varios. 

Tomándose los acuerdos siguientes: 1. Establecimiento del quórum. Se estableció el 

quorum, con directivos conectados mediante video conferencia. 2. Aprobación de la 

agenda. El señor presidente sometió a aprobación la agenda. La junta directiva 

) acuerda: aprobar la agenda presentada. 3. Lectura y aprobación del acta anterior. La 

junta directiva acuerda: aprobar el acta leída. 4. Informe de resultados del proceso Nº 

MB-07/2023-RNPN denominado SUMINISTRO DE VALES, CUPONES O 

CUALQUIER MECANISMO PARA COMBUSTIBLE PARA EL RNPN, AÑO 2023; 

mediante la aplicación del procedimiento de BOLPROS por medio de la Oferta de 

Compra Nº 152. El señor presidente solicitó a 

Jefa de la UCP, a que presentara este tema. Expuso la Licda. El siguiente 

procedimiento seguido en dicho proceso: 1) APROBACIÓN DE INICIO DE PROCESO I' ¿_p 
POR MEDIO DE BOLPROS. Que mediante Acta Nº 1245, de fecha 25 de mayo de .-- \ 

2023, la Junta Directiva: Autorizó la rea lización de las gestiones del proceso de ~1 
contratación Nº MB-07/2023-RNPN, denominado "SUMINISTRO DE VALES, r-
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CUPONES O CUALQUIER ME.CANISMO PARA COMBUSTIBLE PARA EL RNPN, 

AÑO 2023", para el periodo comprendido a partir del cierre de la negociación, hasta 31 

de diciembre de 2023, por medio de la aplicación del procedimiento bursátil, con la 

Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión del UNO POR CIENTO (1%} 

mas IVA incluido, para lo cual se instruyo a la Administración, para que efectúe las acciones 

que fueren necesarias para cumplir el debido procedimiento legal. Se autorizo al Presidente 

Registrador Nacional, para suscribir, modificar o retirar las ordenes de negociación. Así como 

también para que aL1torizara el trámite de las adendas que puedan resultar de la modificación 

del contrato de dicho suministro. Autorización del evaluador de las ofertas para el presente 

proceso al Licenciado Encargado del Departamento de 

Seguridad y Transporte. Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de sustituir 

y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna situación especial fuese necesario. 

Nombrar como Administrador del Contrato resultante de este proceso al 

, Encargado del Departamento de Seguridad y Transporte. Designar al 

Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro Administrador del Contrato 

cuando por alguna situación especial sea necesario. 2) RESUPUESTO: $60,600.00. LA 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA DEL PROCESO: Fuente de Financiamiento: Fondo General 

$60,000.00. ASIGNACION PRESUPUESTARIA DE LA COMISIÓN (1%): Fuente de 

Financiamiento: Recursos Propios: $600.00. 3) LA ORDEN DE NEGOCIACIÓN: Nº 148/2023 

de fecha 29 de mayo de 2023. 4) LA PUBLICACIÓN DE LA OFERTA DE COMPRANº 152 el 

06 de junio de 2023. Agrego, que los CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA. las ofertas 

fueron evaluadas, de acuerdo al criterio Cumple/No cumple según las especificaciones técnicas 

solicitadas. Indico, que en fecha 16 de junio de 2023, se recibió ofertas de un participante, la 

cual fue sometida a evaluación técnica, obteniéndose el siguiente resultado: 

Nº PUESTO DE 
VENDEDOR 

BOLSA CODIGO Y NOMBRE DEL PROVEEDOR TOTAUPARCIAL 

Servicios Bursátiles 1001 Distrlbuidora de Lubricantes y Combustibles, 
1 Salvadorelios, S.A. de TOTAL 

c.v. S.A. de C.V. - DLC, S.A de C.V. 

PROCESO DE EVALUACIÓN TÉCNICA: Con base a la evaluación técnica realizada 

por el evaluador de la oferta nombrado, éste determinó que la oferta cumplió con todas 

las especificaciones técnicas solicitadas en la oferta de compra, considerándose que es 

ELEGIBLE para continuar con la negociación en la Bolsa, al ofertante: 
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DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V .. Señalo, que el 

28 de junio de 2023 se realizó la rueda de negociación obteniéndose el siguiente 

resultado: 
PRECIO DE 

IVAYDE 
PUESTO DE BOLSA CIERRE SIN IVA 

MÁS 
PRECIO TOTAi 

Nº ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO VENDEDOR/ NOMBRE YDE MÁS CONTRATADO 
CONTRATO IMPUESTO 

DEL PROVEEDOR IMPUESTOS APLICABLES 
CON IVA 

APLICABLES 

SERVICIOS BURSÁTILES 
SUMINISTRO DE VALES, CUPONES SALVADOREÑOS, S.A. 
O CUALQUIER MECANISMO PARA ' 

30412 1 COMBUSTIBLE PARA EL RNPN, 
DE C.V./DISTRIBUIDORA $48,684.82 $11,315.18 $60,000.00 

AlllO 2023 DE LUBRICANTES Y 

COMBUSTIBLES S.A DE 

C.V 
SUB TOTALES $60,000.00 
TOTAL COMISIÓN BOLPROS (1%) CON IVA $ 600.00 4 

MONTO TOTAL CONTRATADO DEL PROCESO $60,000.00 

MONTO DE ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA DEL PROCESO Y COMISIÓN $60,600.00 

Con base a lo anteriormente expuesto, a la Junta Directiva SE SOLICITA: Dar por 

recibido el informe sobre los resultados del proceso Nº MB-07/2023-RNPN, 

"SUMINISTRO DE VALES, CUPONES O CUALQUIER MECANISMO PARA 

COMBUSTIBLE PARA EL RNPN, AÑO 2023" a partir del cierre de la negociación y de 

la suscripción del contrato, es decir del 28 de junio de 2023 al 31 de enero de 2024, 

desarrollado por medio de la bolsa, mediante la Oferta de Compra Nº 152, por un valor 

total del proceso y comisión de SESENTA MIL SEISCIENTOS 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$60,600) con IVA incluido y de más impuestos 

aplicables, contratados de la siguiente manera: A la sociedad DISTRUBUIDORES DE 

( ) LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V.; por un monto total de SESENTA 

MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$60,000.00) con IVA 

incluido y de más impuesto aplicables; mas una Comisión Bursátil del UNO por ciento 

(1%) con IVA incluido equivalente a SEISCIENTOS 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$600.00). El suministro deberá ser entregado en un plazo de 

hasta cinco (5) días hábiles, contando a partir que el proveedor reciba la orden de 

pedido la cual sera emitida por el encargado del seguimiento del contrato a más tardar 

el segundo día hábil después de cerrado y negociado el contrato. Después de 

discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: Dar por recibido el informe sobre 

los resultados del proceso Nº MB-07/2023-RNPN, "SUMINISTRO DE VALES, 
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CUPONES O CUALQUIER MECANISMO PARA COMBUSTIBLE PARA EL RNPN, 

AJ\JO 2023" a partir del cierre de la negociación y de la suscripción del contrato, es decir 

del 28 de junio de 2023 al 31 de enero de 2024, desarrollado por medio de la bolsa, 

mediante la Oferta de Compra Nº 152, por un valor total del proceso y comisión de 

SESENTA MIL SEISCIENTOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$60,600) con IVA incluido y de más impuestos aplicables, contratados de la 

siguiente manera: A la sociedad DISTRUBUIDORES DE LUBRICANTES Y 

COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V.; por un monto total de SESENTA MIL 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América (USD$60,000.00) con IVA incluido y de más 

impuesto aplicables; mas una Comisión Bursátil del UNO por ciento (1 %) con IVA 

incluido equivalente a SEISCIENTOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$600.00). El suministro deberá ser entregado en un plazo de hasta cinco 

(5) días hábiles, contando a partir que el proveedor reciba la orden de pedido la cual 

será emitida por el encargado del seguimiento del contrato a más tardar el segundo día 

hábil después de cerrado y negociado el contrato. 5. "Solicitud de aprobación de 

apertura de centro de personalización en San Francisco, CA". Para aprobación o 

denegación. LEY ESPECIAL PARA LA EMISION DEL DOCUMENTO UNICO DE 

IDENTIDAD EN EL EXTERIOR en su Art. 4.- Establece: El Registro Nacional de las 

Personas Naturales en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores 

establecerá las fases, plazos, lugares, procedimientos, mecanismos y disposiciones que 

sean necesarios para el registro, emisión y entrega del Documento Ünico de Identidad en el 

exterior. Que el Reglamento de la Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas 

Naturales, en su artículo 34, literales a), b), establece: Art. 34 Atribuciones del Presidente de la 

Junta Directiva- Registrador Nacional: a) La planificación, organización, dirección, supervisión y 

control del funcionamiento del RNPN; b) Dictar las medidas que considere pertinentes para el 

buen funcionamiento del RNPN, tanto en los aspectos de administración como en los relativos a 

la prestación de los servicios. Que el art. 15 del Reglamento de la Ley Orgánica del RNPN 

establece que el proceso de emisión del DUI, es permanente expedito e interrumpido y no debe 

ser obstaculizado o impedido por causas atribuibles a persona alguna. En el mismo sentido lo 

regula el Art 4-C de la Ley Especial Reguladora de la Emisión de DUI. Que la Ley Orgánica 

del RNPN confiere a la Junta Directiva del Registro Nacional en su Art.7 literal g) la 
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atribución de nombrar, remover y permutar al personal del Registro Nacional. Que se ha 

coordinado junto del Ministerio de Relaciones Exteriores la instalación de un equipo de 

personalización para la entrega "In Situ" del DUI el Consulado General de El Salvador en San 

Francisco, CA Que la Producción ha sido elevada en el Consulado de El Salvador en San 

Francisco, CA desde Enero 2022 al 30 de Junio 2023. Por lo anterior SOLICITA: a) Autorizar la 

apertura del centro de personalización para la entrega "In Situ" del DUI en el Consulado 

General de El Salvador en San Francisco, CA a partir del 10 julio 2023. b) Autorizar las 

gestiones administrativas necesarias para garantizar el funcionamiento del centro de 

personalización para la entrega "In Situ" del DUI y c) Delegar al señor presidente la facultad 

para la toma de decisiones por cualquier imprevisto que surja del proceso de instalación y 

) apertura del centro de personalización para la entrega "In Situ" del DUI. Después de discutido 

este punto, la junta directiva ACUERDA: a) Autorizar la apertura del centro de personalización 

para la entrega "In Situ" del DUI en el Consulado General de El Salvador en San Francisco, CA 

a partir del 10 julio 2023. b) Autorizar las gestiones administrativas necesarias para garantizar el 

funcionamiento del centro de personalización para la entrega "In Situ" del DUI y c) Delegar al 

señor presidente la facultad para la toma de decisiones por cualquier imprevisto que surja del 

proceso de instalación y apertura del centro de personalización para la entrega "In Situ" del DUI. 

6. Varios. No se discutieron. No habiendo nada más que hacer constar, damos por terminada la 

presente Acta y para constancia firmamos. 

t ) e Acosta 

lng. Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 
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